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miNismciúN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 29 de julio de 1957 por la que 
se señala el porcentaje de aportación 
de las Corporaciones Locales para gas
tos del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento y Comisión Central de 
Cuentas. («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto).

limo. Sr.: El Decreto de 26 de julio de 
1956 sobre organización y funcionamien
to del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento, al referírse a los me
dios económicos de éste, señala en su 
artículo 27 los coeficientes máximos de 
aportación de las Corporaciones Loca
les e indica que anualmente, por Orden 
ministerial, se fijarán las cuotas obli
gatorias.

En preparación los presupuestos or
dinarios de las Corporaciones Locales 
para 1958. se hace necesario señalar pa
ra dicho ejercicio la referida aportación.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Con arreglo a lo que. 

dispone el artículo 27 del Decreto de 26 
de julio de 1956, se cifrarán en los pre
supuestos ordinarios de 1958 para soste
nimiento del Servicio Central de Ins
pección y Asesoramiento y Comisión 
Central de Cuentas los porcentajes Si
guientes:^

a) Diputaciones provincláles de Ré
gimen común y Cabildos insulares de 
Canarias, el 0.08 por 100 de su presu
puesto ordinario.

b) Ayuntamiéntos d e Municipios de 
más de 20.000 habitantes, el 0,06 pór 100 
de su presupuesto ordinario.

Artículo- 2.° Las referidas aportácio- 
’’^s se ingresarán en la cuenta abierta en 
el Banco de España, de Madrid, número

84.155, bajo la rúbrica «Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales», dentro de 
los primeros quince días de cada trimes
tre, realizándose por cuartas partes de 
su importe.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de julio de 1957.-Alonso 

Vega.

limo. Sr-. Director general de Adminis
tración Local.

2.653

ADUIIilSmílOH PROVmtlAL

GOBIERNO CIVIL

Délegacíón provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 27-57

Precios máximos de venta de aceite. 
Mes de septiembre de 1957

El precio máximo de' Venta al pú
blico de aceite, durante el próximo mes 
de septiembre en esta capital, será 16,10 
pesetas Iítro¡

Para los diferentes Municipios de esta 
provincia el precio es de 16,05 pesetas 
litro, más los arbitrios de cada Ayun
tamiento legalmente ' establecidos, así 
como.los gastos de transporte —apro
bados por esta Delegación Provincial—- 
desde él almacén más próximo a la lo 
calidad de consumo, cuando en ésta no 
exista establecimiento mayorista, redon
deando siempre por defecto cuando la 
fracción sea de uno o dos céntimos y 
pór exceso cuando sea de tres o cuatro, 
prescindiendo de las milésimas.

Serán tenidas en cuenta las normas 
publicadas en la circular número 7-57 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. Boletín Oficial 
del Estado número 328 del 23 de sep
tiembre de 1956.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.,

Valladolid, 21 de agosto de 1957.-EI 
gobernador civil-delegado provincial.

2.681

■ 1 
tíRGULAR NÚMERO 28-57

Precios máximos de venta de pan. 
Mes de septiembre de 1957

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me 
dina de Ríoseco.
Pieza de 1.000 gramos. . 5.00 pesetas. 

Id. de 500 id. . .2.60 id.'

Tercera zona (rural) que comprende el 
resto de la provincia. - 
Pieza de 1.000 gramos . . 4,90 pesetas, 

id. de 500 id. . .-2,55 id.

Pan familiar candeal o de miga dura 
Segunda.zona (urbana). 

Pieza de 1,000 gramos . , 5,35 pesetas. 
Id. de 500 id. . . 2.80 id.

Tercera zona (rural). • 
Pieza de 1.000 gramos . . 5.25 pesetas. 

Id. de 500 id. . . 2.75 id.

Pan especial
Zona urbana (clase flama)

Pieza de 750 gramos 
Id. de 400 id.
Id. de 200,- id.
Id. de 125 id.
Id. de 90 id.
Id. de 75 id:

. 5.oopesetas.
. 2.60. id.
. 1.50 id.
. 1.00 fd.
.0.70 id.
. 0,^60 id.
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Zona rural (clase flama) 
Pieza de 750 gramos. . . 4,90 pesetas 

Id. de 400 id. . . . 2,55 id. 
Id. de 200 id. . . . 1.45 id. 
Id. de 125 id. . . .1,00 id.

Zona urbana (clase candeal)
Pieza de 750 gramos . . . 5,35 pesetas

Id. de 400 id.
Id. de 200 id.

. 2.80 id.
. 1.60 id.

Zona rural (clase candeal)
Pieza de 750 gramos. .
Jd. de 400
id. de 200

id. 
id.

5,25 pesetas 
. 2,75 id. 
. 1,55 id.

' Los panaderos están obligados a dis
poner en sus tahonas y despachos de 
cuanto pan familiar les demande ha- , 
bitualmente el consumidor y de carecer 
de existencias, han de facilitar del que 
tengan al precio que corresponda al 
solicitado.

El pan elaborado en piezas de 100 
gramos o de peso inferior será despa
chado por el comercio, bares, restau
rantes y similares envuelto en papel de 
seda.

La venta de pan podrá efectuarse en 
localidad distinta a la de fabricación y 
en las mismas condiciones de precio 
que rijan en la venta. '

En los establecimientos donde se 
venda pan se colocará en lugar visible 
al público un cartel en el que se indique 
la clase, el peso y el preclo,de cada pieza 
de pan, tanto de familiar como de espe
cial.

Toados los industriales panaderos de
berán tener constituido un stock de 
harina equivalente a lo que consume en 
cinco días normales de elaboración.

Serán tenidas en cuenta todas las 
normas publicadas en la circuí/' 
mero 3-57 de la Comisaría Gene v 
Abastecimientos y Transportes (É 
Oficial del Estado número 163 del . 
junio de 1957).

Valladolid, 21 de agosto de 1957. ^ 
gobernador civil-delegado provincial-

2.1&2

Servicio fle Conceniraciún Parcelaria

flelegaclrtn provincial fle Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de San Cebrián de Ma
zote, declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por el decreto de 
3 de diciembre de 1954, que redactado 
por el Servicio de Concentración Par
celaria el anteproyecto de concentra

ción de la zona, estará expuesto al 
público durante el plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante el 
tiempo adicional que el Servicio de Con
centración Parcelaria estime preciso.

Durante el período señalado todos 
aquellos a quienes afecte la. concentra
ción, podrán formular ante el represen-- 
tante del Servido de Concentración Par
celaria, en el local del Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes sobré el antepro
yecto.

Los documentos relativos al antepro
yecto de la zona expuesta a disposición 
del público, son los siguientes:

a) Plano de la concentración eh el 
que se reflejan los lotes de reemplazo 
asignados a cada uno de los propieta
rios en equivalencia de las parcelas de 
procedencia atribuidos a loá mismos y, 
en su caso, de la porción de tierras que 
les ha correspondido. ,

b) Resumen comparativo por propie
tarios de las superficies de las antiguas 
y nuevas parcelas y de los valores con
vencionales correspondientes. .

c) Servidumbres prediales que deben 
establecerse según las conveniencias de . 
da nueva ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de derechos 
y situaciones jurídicas que hubieren sido 
ya acreditadas en el procedimiento de 
concentración, con excepción de las ser
vidumbres prediales, para que, de acuer
do con los propietarios afectadas y den
tro del lote de reempla:*'- ialen la
finca, porción de 
de la mism"

,^^^^^^^a 1 icu o ta
^bre las 
®^jurídi-

del
*/¿1011 se verifi-

el Servicio de Con-
- Carcelaria.' 

jr^^^^^^alladolid^ld de agosto de 1957.—El 
jefe aedLd'éntaMe^ Delegación. Pruden-

'. ejO'de! Ríái
2.626

\,>íMBnflfiii iiiit»ii

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la Exce
lentísima Corporación Municipal los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto para contratar mediante subasta 
pública las obras de pavimentación de 
la segunda zona de la Plaza de los 
Leones de Castilla, de esta ciudad, y no 

presentadas reclamaciones con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 24 del regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia la correspon
diente que se verificará con l'as forma
lidades establecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a los veintiún días 
hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hora de las doce de su ma
ñana, en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde o del teniente 
alcalde en quien al efecto delegue y las 
proposiciones para la misma se presen
tarán en el Negociado de Obras de la 
Secretaría general, en el indicado plazo 
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde,

El tipo de subasta es el de trescientas 
treinta y cuatro mil quinientas quince 
pesetas con veintiún céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata y 
las proposiciones se limitarán a expre
sarías numéricamente, sujetándose al 
siguiente

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel de seis 
pesetas y sello municipal de cinco pese
tas, y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de pavimenta
ción de la segunda zona de la Plaza de 
los Leones de Castilla, de es^ta ciudad.

Don F. de T. y T. ..., vecino de ..., 
con domicilio en ..., calle de ..,, núme
ro ..., se compromete a ejecutar las 
obras de ..., conforme a los pliegos de. 
condiciones aprobados en la cantidad 
de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente)

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar como fianza provisio
nal le cantidad de seis mil seiscientas 
noventa pesetas con treinta céntimos 
en la Depositaría municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
Sücursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose por 
el rematante a trece mil trescientas 
ochenta pesetas con sesenta céntimos 
para constituír la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, se
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hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de oficina, 

■ en el Negociado de Obras de la Secre
taría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de tres meses y su importe será 
satisfecho cop cargo ai presupuesto ex
traordinario de pavimentación del año 
actual.

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeÍo de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiepto.
_,3^flífadolld^ 14 de agosto de 1957.-El _ 

!*’*^lg4Iáe, josé^uis Gutiérrez Semprún. i 
2.664^1.502 ! 

1-
^9^

iento de Valladolid
Adjudicar definitivamente á don Euse- 

Extracto de los acuerdos .adoptados por blo Sáez Sanz, en la cantidad de pese
la Comisión Municipal permanente tas 1.305.105.15. la subasta del derribo 
en sesión ordinaria, celebrada en prl- y aprovechamiento de materiales del 
mera convocatoria, el día 29 de mayo antiguo Mercado deí Campillo.
de 1957.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos: .

Pasar a informe de un asesor jurídico 
un fallo contencioso-admlnlstratlvo que 
declara en estado de ruina la casa nú- i 
mero 26 de la calle Claudio Moyano.

Quedar enterada de otro fallo conten- ; 
closo-admlnistratlvo estlmatorlo de un • 
recurso interpuesto por las encargadas 
de evacuatorios y lavaderos municipales. ' 

Conceder licencias de obras a don 
Mariano Rublo en el Paseo de Zorrilla, 
números 17 y 19: a don Martín Escudero 
en la calle Labradores, número 19, y a 
don Manuel Molina en una finca del 
Camino de las Eras.

Autorizar acometidas al alcantarilla'
Brahoj^dt..Medina, 21'de agosto de 

1967^;3^Bfaleal^, José Gutiérrez.
do en las casas número 15 de la call^,>i#*' v 2.675 — 1.503
de las Mercedes, número- 2 de la callw^..>^'
Fuente Amarga, y número 17 del PaseA* 
<ie Farnesio. ^'

Incluir los Inmuebles número 1 de la í ‘1
1 calle de Cervantes y número 2 de la de
i Santa Lucía en‘.el Registro de Solares.

Aprobar un dictamen sobre indemni- 
í zaclones correspondientes a los arren- 
| <iatarlos de la finca que fué expropiada 

; en la calle del Correo, número 15.
Desestimar los recursos interpuestos 

por don Mariano Sacristán y doña Ma
nuela López Tamames contra acuerdos 
municipales.

Jubilar, por edad, al médico titular 
<Ion Francisco Javier Valdés.

Jubilar al agente de la Policía Muni
cipal don Severino Velasco y pasar a 
nuevo estudio de la Comisión de Go- 
lerno la jubilación por incapacidad ff- 

^ca del también agente de la Policía 
unlcipal don Antonio Blanco.
Conceder premio de nupcialidad a

don José Luis Gutiérrez del Olmo, obre
ro laboral del Matadero municipal.

Abonar una’ cantidad a doña María-» 
del Pilar y doña María del Carmen Se
dano, huérfanas de una maestra muni
cipal, para gastos de entierro, funeral 
y luto.

Conceder sepulturas en propiedad a 
doña Gabriela García, don Manuel Suá
rez de Puga, doña Victoria del Olmo, 
y doña Petra Sacristán. <

j, Reconocer derechos de enterramle^t^J 
a doña Consuelo Peña. \
Acceder a la petición de doña Matilde 

Zurro para que en una sepultura de su 
propiedad únicamente puedan ser ente
rrados los titulares y las esposas de dos 
de éstos.

Adquirir cuarenta y dos discos indlca-
. dores de tráfico.

Aprobar una distribución de fondos,
Y aprobar tres relaciones de sumí- ' 

nisfros.—El secretario general, Tomás 
Mateo.-V.° B.°: El alcalde, José 
Gutiérrez Semprún.

Brahojos de Medina
Durante el plazo de quince días 

cuentran expuestas al público en
se en 
la Se

cretaria de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, las ordenanzas dé exac
ciones municipales para el próximo ejer
cido de 1958.

\ V .Cain^aspero

. La^^Cofporación municipal que pre-
sidó, acordó, aprobar y elevar a proyecto 
el anteproyecto- de presupuesto muni
cipal extraordinario, formado para reali
zar la obra de casa-vivienda del señor 
secretario.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido én el artículo 
696-2 de la ley de Régimen Lo'lMl, pudien
do ser examinado y formuló ^Reclama
ciones y observaciones, durante el plazo 
de quince días, admitiéndose las que se 
presenten por las personas especificadas 
en ti artículo 683, número 1 y por las 
causas señaladas en el párrafo 3 del 
artículo 696 anteriormente citado.

Campaspero, 17 de agosto de 1957.— .
El alcaide. Maximiano García. Una casa en' el casco del pueblo de

, <v 2.658—1.504 Traspinedo, sita en la calle de Narcisa

Villaverde de Medina
A efectos de oír reclamaciones se 

hace público el acuerdo de esté Ayunta- 
, miento tomado en cinco del presente 
i mes, aprobando propuesta sobre reduc- 
j clón o modificación de las plantillas de 
¡ íunclonaiió^^^ este Ayuntamiento, por 
i plaz(>*de uij me^.
^>'^iy.av«rde de Medina, 14 dé agosto de 

1 J957,—El afcalde,'^omán Barrocal.
2,634-1.505

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario, for
mado para atender el pago de las obras 
de reforma interior de la Casa Consisto
rial, estará de manifiestó al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclam.aciones y observacio
nes que^estimen conveniente.

L¿aíÍ^21 de agosto de 1957.—El al- 
Sé'fgl^ Ramos Sanz.

' \ 2.671-1.506

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en la pieza de responsabilidad civil, di
manante dél sumario número 266 de 
1954, que se siguió en este Juzgado por 
el delito de lesiones contra los procesa
dos Julián Sastre Sanz y Antonio Sas 
tre Rodríguez, vecinos de Traspinedo que 
en la actualidad se encuentran en^ perío
do de apremio para hacer efectiva en la 
ilustrísima Audiencia Provincial de esta 
capital la cantidad de ocho mil doscien
tas treinta y ocho pesetas con nueve 
céntimos, importe de las costas que les 
han sido impuestas a referidos penados 
en expresada causa en providencia de 
esta fecha, y cumpliendo lo ordenado 
por la Superioridad se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta los bienes embargados a referidos 
penados que es lo siguiente:

FINCA OBJETO DE SUBASTA
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4 26 de agosto de 1957

Ortega, de planta alta y baja, con corral 
y otras dependencias, que linda por la 
derecha, entrando, con otra de herederos 
de Tomás Ortega; izquierda, con los de 
Faustino Herrero, y fondo con los de 
Jenadio Peñas, y por la fachada, con 
dicha plaza de Narciso Ortega, dicha 
finca les pertenede a los procesados por 
mitad y habiendo sido tasada la misma 
en la cantidad de ocLo mil pesetas.

ADVERTENCIAS.

1,® Que la subasta tendrá lugar'el día 
veintiséis de septiembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a las 
once de su mañana.

2 .^ Queí para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
prevlamente, en la thesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y 
que la subasta es segunda con la rebaja 
del veinticinco por ciento. ]

3 .® Los. autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría a cuantos deseen 
tomar parte en la subasta con los cuales 
habrán de conformarse, sin poder exigir 
otro título de propiedad por no haberse 
suplido su falta.

4 .® El remate podrá hacerse a calidad 
de cederlos a un tercero.

Dado en Valladolid, a diez y nueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete. —Ricardo Mateo, —El secretario, 
Luis Tiiera,

2.663-1.507

A ^ÿ^UXADCinD-NÚMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordo por el señor 
. juez de instrucción del distrito núme

ro uno de Valladolid, en cumplimiento 
de orden de la ilustrísima Audiencia 
Provincial de esta capital, dimanapte 
del sumario 27 de 1948, sobre robo, se 
hace saber al penado Hermenegildo 
Plaza González, para que, en término 
de ocho días, comparezca ante la Supe
rioridad para darle vista de la tasaciór
de costas efectuada en el sumario indiliNli^;''^'

...-•'«VA]cado y que asciende al total de 1.733 
pesetas, con veinte céntimos y pueda 
alegar, en término de cinco días, lo que 
le convenga; aperclbidó que, de no ha- 
cerío, le parará el perjuicio a que hu
biera lugar.

Valladolid, veintidós de agosto de mil 
novecientos cientos cincuenta y siete. 
El secretario, Luis Riera.

2.680

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid, ,

Por el presente edicto se hace saber a 
don Emiliano Carrasco Alonso, que re
sidió en Valladolid, Ferrocarril, 8, la 
entrega definitiva del traje recuperado, 
por razón del sumario 27 de 1956, sobre 
hurto.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Ricardo Mateo.—El secretario, 
Luis Riera.

2.679

» VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno y por prórroga dé 

■ jurisdicción de este del número dos 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hayo saber: Que 
en, este Juzgado se siguen juicio de la 
ley de Arrendamientos Urbanos, a ins
tancia de don Rafael Arranz de la Cal, 
contra otros y'los herederos de nombre 
y apellidos, paradero y circunstancias 
se desconocen de don Teodomiro Orte
ga, cuyo segundo apellido también se 
ignora, que se crean con derecho con 
respecto al local, bajo, derecha de la 
casa número 18 antes 16 de la calle José 
María Lacoït de esta ciudad, se ha acor
dado emplazar a los mismos a medio 
del presente, para que en el térinino de 
seis días, contados al siguiente de su 

• publicación, comparezcan en este Juz
gado y la contesten, haciéndole saber 
que las copias de,la demanda y docu- 
mentos ."f

m?
reL

¿uentran en esta Secreta- 
de los mismos. 
que sirva de emplaza- 

a los demandados 
dpresente. - 

gg|^^¿4íd. a veinte de agosto 
cincuenta y siete.— de m^ 

Ricar . .’íate^ González.—El secretario,
Valeriano

*
2.684

^o^la pi^esen^A se cita de compare-- 
cenciÿ^iiànt^C>i^ Juzgado de Instruciórt 
númer^j^s de Valladolid, con el fin de 
recibirle declaración en sumario número 
198 de 1957,. sobre hurto, y para hacerl^ 
entrega de maleta y efectos de su propie-\ 
dad que han sido -recuperados a Pedro-

Orozco González, de 46 años de edad 
casado, director de orquesta, hijo de 

’ Manuel y de Cecilla, natural de Granja 
d¡e Torrehermosa (Badajoz) y vecino de 
Córdoba, calle Reyes Católicos, número 
15, y en la actualidad en paradero igno
rado; concediéndole para que comparez
ca el término de quince días, bajo aper
cibimiento de que, transcurrido dicho 
término sin verlficarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 13 de agosto de 1957,—El 
secretario, Valeriano Martín.

2.651

Juzgados municipales i

VALORIA LA BUENA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor
juez comarcal de esta villa y su comai- 
ca, en providencia del día de hoy, dic
tada en el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado con el número 13 de 
1957, sobre hurto, contra otros y Mo
desto Mata Viñas; ha acordado ?e clic 
al perjudicado Alfonso Berbis Gas, cuyo 
actual paradero Se ignora, para que el 
día veintiocho del actual y hora de las 
once quince de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
con objeto de que asista à la celebración 
del juicio de faltas, ai que debe copipa- 
recer con las pruebas que tenga; previ- 
níéndole que, de no verlficarlo, le'pa
rará el perjuicio, a que haya lugar en 
derecho. ■

Valoria la Buena, a diecisiete de agos-H 
to de mil novecientos cincuenta y siete.B 
El secretario (ilegible).

2.638

MNCIOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

íDLB5t-NÚMERO 2

SUBASTA DE ROPAS

Ærà el jueves, día 5 de sep' 
iclas diez de la mañana, de 
Empeñadas y renovadas du- 
p de enero de 1957.
te hace público en cumplí' 

TSjM0mM0§^ prevenido“en el artículo 91 
- Tinto general.

Valladolid, 2^ dé agosto de 1957.-0 
díreciíiíri’Íapy.e'tPascual y Espinosa.

A ' 2.662-1.595

Im^ren^^c provincia'

MCD 2022-L5


